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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la enmienda presentada a la totalidad 
del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2022, publicado en 
el Boletín Oficial de la Cámara publicado en el 
Boletín Oficial de la Cámara número 127 de 9 de 
noviembre de 2021. 

Pamplona, 19 de noviembre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda a la totalidad del proyecto de Ley 
Foral Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2022, por la que se pide su devolución al 
Gobierno de Navarra. 

Motivación: El proyecto de Presupuestos 
Generales de Navarra para el año 2022 supone 
una clara salida en falso para la que habrá de ser 
la política económica en el próximo ejercicio fiscal. 
Si algo ha caracterizado al comportamiento de la 
economía desde marzo de 2020 ha sido la incerti-
dumbre, tanto la ocasionada por la pandemia y la 
consiguiente crisis como la que debemos al acci-
dentado proceso de recuperación económica en 
el que aún estamos. Hoy vivimos un episodio pre-
ocupante, ya que se ha producido la convergencia 
de una variedad de factores que ponen en riesgo 
el crecimiento al generar problemas cuya solución 
no será inmediata. 

El comercio mundial se ve lastrado desde hace 
algunos meses por la escasez de contenedores y 
barcos para su transporte; muchos puertos acu-
mulan largas colas de espera, que hacen perder 
días a los buques atrapados en ese atasco; en 

algunos de esos puertos, en especial los chinos, 
se producen cierres y paros ante la aparición de 
un solo caso de covid 19; el fuerte incremento de 
la demanda, tras el levantamiento de las restric-
ciones con que se luchó contra la extensión de la 
pandemia, está provocando escasez de materias 
primas, de componentes (como los microprocesa-
dores) e incluso de suministro energético. 

El resultado es una inflación en los costes de 
producción que, de manera progresiva, se va tras-
ladando también a los precios de los bienes y ser-
vicios que forman la cesta de la compra. Los 
expertos dudan de que todas estas dificultades 
vayan a poder ser superadas antes de bien entra-
do el año 2022 y aquellos países y regiones con 
mayor peso industrial están viendo cómo sus eco-
nomías se resienten especialmente en este esce-
nario. Por si fuera poco, la pandemia retoma fuer-
za y las cifras son preocupantes en muchos 
países europeos y empiezan a serlo en nuestra 
región. 

Todos estos elementos han llevado a una pro-
funda revisión de las previsiones económicas por 
parte de las principales instituciones internaciona-
les y nacionales. En el caso de la economía espa-
ñola, por la que la economía navarra está lógica-
mente muy condicionada, además de por su 
propio componente industrial, las previsiones han 
experimentado cambios muy notables, con recor-
tes de más de un punto porcentual de crecimiento 
en las últimas semanas. Así lo han hecho el 
Fondo Monetario Internacional o la Comisión 
Europea, que recortó la previsión para el cierre de 
2021 al 4,6 % de crecimiento, es decir, 1,6 puntos 
menos que las proyecciones previas. De la misma 
manera, este mes de noviembre, el Panel de pre-
visiones de la economía española elaborado por 
Funcas que recoge las perspectivas de 20 servi-
cios de análisis de nuestro país ha publicado un 
severo recorte a la previsión de crecimiento para 
2021 hasta 4,8 %. 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                              Núm. 133 / 22 de noviembre de 2021 

2

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 
2022 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD



Nada de todo ello se ha tenido en cuenta en la 
elaboración de este proyecto, de tal modo que las 
cifras del cuadro macroeconómico sobre las que 
se sostiene resultan a todas luces irreales. Lo son 
no solo en cuanto al crecimiento, sino también en 
términos de inflación. Mantener estos muy discuti-
bles supuestos macroeconómicos supone una 
falta de prudencia a la hora de confeccionar el 
proyecto de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2022, lo que representa uno de los 
argumentos que justifican una enmienda a la tota-
lidad. 

El consenso de previsiones resulta algo más 
optimista para 2022, si bien algunos organismos 
acaban de publicar también previsiones a la baja. 
Ahora bien, aquí hay otro componente de incerti-
dumbre que no se reconoce como tal en el cuadro 
macro del proyecto. El mayor crecimiento en 2022 
está condicionado no solo a la resolución de los 
problemas actuales, sino también a la llegada de 
los fondos europeos y a la capacidad de absor-
ción de los mismos. Eso significa, así mismo, que 
la evolución macro del próximo año va a depender 
del éxito que España tenga en el logro de acuer-
dos entre Gobierno y agentes sociales para abor-
dar las importantes reformas estructurales en pen-
siones y en el mercado laboral que se exigen 
desde la Unión Europea para liberar los fondos. 
Por el momento, esos acuerdos no se han alcan-
zado. Y ya hay voces en Europa, como la del 
Consejo Asesor de Economistas del Gobierno ale-
mán, que expresan dudas sobre la viabilidad de 
las reformas prometidas por España y su capaci-
dad futura para ejecutar los fondos que se pongan 
a su disposición. Cualquier debilidad para solicitar 
fondos y ejecutar los proyectos de manera rápida, 
completa y eficiente hará que las ayudas del plan 
Next Generation tengan un menor impacto sobre 
el crecimiento. 

Sobre esta cuestión, hay que señalar que, tal y 
como ocurrió el año pasado, el nuevo proyecto 
descuida las grandes infraestructuras que Navarra 
precisa para mantener una posición de economía 
competitiva. El tren de alta velocidad y el Canal de 
Navarra son inversiones públicas en infraestructu-
ras con un retorno importante para la economía 
navarra. A diferencia de otras partidas presupues-
tarias, se trata de rúbricas de gasto, mejor dicho, 
de inversión, con un notable efecto multiplicador 
sobre el empleo, el PIB y la inversión privada. 

Por estas razones, ambos proyectos deberían 
tratarse como de gran importancia estratégica 
para Navarra, pero no es así como se presentan 
en el proyecto. Y mucho más si estamos hablan-
do, como se ha presumido desde el Gobierno de 

Navarra, del presupuesto más alto de la historia, 
persiguiéndose alcanzar la máxima cantidad posi-
ble de gasto. 

En ese sentido, es un error confundir los pre-
supuestos más expansivos o de mayor cuantía 
con los mejores presupuestos posibles, o conside-
rarlos buenos simplemente porque son los que 
mayor gasto permiten. Para determinar la bondad 
o no de los presupuestos hay que ver no solo lo 
que se gasta, sino en qué se gasta, cómo se 
gasta y de qué forma se va a financiar el gasto 
presupuestado. 

Al hacer este ejercicio, el proyecto es clara-
mente insatisfactorio. Entre otros porque el presu-
puesto convierte en estructural una parte muy 
notable del crecimiento del gasto provocado por la 
crisis. Esta no es, desde luego, la mejor estrategia 
de cara a la consolidación de las cuentas públicas 
que, tarde o temprano, habrá que afrontar. Al con-
trario, elevar el déficit estructural va a condicionar 
la sostenibilidad de las cuentas públicas en los 
próximos años. Y sería un enorme error no apre-
ciar esta deficiencia escudándose en que la parte 
cíclica del saldo presupuestario mejorará a lomos 
de la recuperación económica. Máxime si, ade-
más, esa recuperación viene rodeada de incerti-
dumbre y algunos riesgos. 

En Navarra Suma entendemos que este pro-
yecto se encuentra muy alejado de lo que debería 
ser la política presupuestaria en Navarra para el 
ejercicio 2022. Así, por ejemplo, en ausencia de 
una reforma fiscal como la propuesta por Navarra 
Suma, tenemos unos Presupuestos que siguen 
apoyándose en un marco tributario gravoso para 
los hogares y empresas navarras, lo que resta 
competitividad y capacidad de crecimiento futuro 
a nuestra economía y, por consiguiente, espacio 
para la obtención de mayores ingresos públicos; 
eso significa menos impulso al empleo, clave de 
cualquier estrategia de desarrollo económico y 
social. Si salen adelante, estos presupuestos no 
alentarán un modelo de renta de inclusión social 
que no cronifique la situación de dependencia de 
las personas perceptoras de la ayuda e incentive 
la inclusión y el acceso al mercado laboral. Ade-
más, apenas superan un 15 % en la partida del 
gasto sanitario que se destina a la Atención Pri-
maria, lo que no supone ningún avance en el 
cambio de modelo. Y tampoco responderán a un 
modelo 

de financiación local que atienda en su totali-
dad a las necesidades de cada una de las entida-
des locales de la Comunidad Foral, habiendo 
obviado además la búsqueda del consenso como 
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la única manera de alcanzar acuerdos satisfacto-
rios para todos. 

Serán de nuevo unos Presupuestos que des-
cuidan el largo plazo, enfocándose en el corto 
plazo y dejándose llevar por planteamientos tam-
bién cortoplacistas, en busca de réditos políticos y 
electorales. Serán unos presupuestos que respon-
den más a las exigencias partidistas de aquellas 
formaciones políticas que formalmente forman 
parte de Gobierno, pero también de aquellas for-
maciones políticas como EH Bildu, cuyos votos 
son absolutamente necesarios para sacar estos 
presupuestos adelante. Votos cuyo coste en tér-
minos de discurso y principios ni siquiera se tie-
nen en cuenta, porque son votos que se necesi-
tan, se negocian y se obtienen con cesiones que 
terminan significando más impuestos, menos des-

arrollo, menor creación de empleo y menos 
apuesta por lo social. 

En definitiva, unos Presupuestos como los que 
recoge este proyecto de ley foral se encuentran 
muy lejos de lo que hoy necesita Navarra, entre 
otras razones porque ni siquiera se basan en un 
cuadro macro realista que refleje por dónde cabe 
esperar que se mueva nuestra economía en 2022, 
lo que desautoriza las cifras presentadas en el 
proyecto. Tampoco son los adecuados para gene-
rar una dinámica positiva que permita recuperar 
los niveles de competitividad con que devolver a 
Navarra a una posición de referente en distintos 
ámbitos que permita seguir garantizando unos 
servicios públicos de calidad satisfactorios para el 
ciudadano.
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a diseñar y ejecutar 
un estudio pormenorizado de la población con el fin de conocer las 
necesidades en cuanto a formación y educación sexual 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta al 
Gobierno de Navarra a diseñar y ejecutar un estu-
dio pormenorizado de la población con el fin de 
conocer las necesidades en cuanto a formación y 
educación sexual, aprobada por la Comisión de 
Salud del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 17 de noviembre de 2021, cuyo texto 
se inserta a continuación: 

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a: 

1. Proceder al diseño y ejecución de un estu-
dio pormenorizado de la población de las distintas 
zonas, con el fin de conocer las necesidades en 
cuanto a formación y educación sexual de la 
población de cada una de ellas, ajustando las 
plantillas de estas profesionales a las necesida-
des reales; así como exigiendo formación especí-
fica en educación sexual y sexología para optar a 
las mismas. 

2. Ampliar los lugares de trabajo, más allá de 
los Cassyr, hacia la Atención Primaria para situar-
los en la base del sistema mejorando así la cerca-
nía y accesibilidad a la población.  

3. Potenciar actuaciones específicamente diri-
gidas a la juventud, llevándolas a cabo en todas 
las Áreas de Salud de Navarra, así como a otros 
sectores de la población que con frecuencia son 
menos tenidos en cuenta, como personas con 
discapacidad o diversidad funcional, personas 
migrantes, personas mayores y otros.  

4. Reactivar el Comité Técnico de Salud 
Sexual y Reproductiva, que se desarrolló por 
Orden Foral, siendo este un buen instrumento 
para desarrollar todas las cuestiones que plantea 
el Decreto Foral 103/2016, por el que se estable-
ce la ordenación de las prestaciones sanitarias en 
materia de salud sexual y reproductiva”. 

Pamplona, 17 de noviembre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del Informe de la Ponencia para estudiar 
y analizar el marco normativo más adecuado para 
la Fundación Caja Navarra una vez pierda su con-
dición de Fundación bancaria, aprobado por la 
Comisión de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior con fecha 17 de noviembre de 
2021. 

Pamplona, 19 de noviembre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

INFORME 

La Ponencia se constituyó el día 9 de marzo 
de dos mil veintiuno. Ha celebrado reuniones los 
días 16 abril, 23 de abril, 7 de mayo, 12 de mayo, 
18 de junio, 15 de septiembre, 27 de septiembre, 
4 de octubre, 25 de octubre deliberando sobre el 
objeto para el que se constituyó la Ponencia, 
habiendo sido aprobado el Informe con el Anexo 
que se adjunta en la sesión de 2 de noviembre. 

En dicho Anexo se contiene una propuesta de 
iniciativa legislativa que contiene una modificación 
de la Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la 
que se regulan los órganos rectores de determi-
nadas fundaciones para que tras su aprobación 
por la Comisión de Presidencia, Igualdad y Fun-
ción Pública sea tramitada conforme al Regla-
mento del Parlamento de Navarra. 

El presente informe de la Ponencia y el Anexo 
resultan aprobados al votar a favor la mayoría de 
los representantes de los Grupos Parlamentarios. 

ANEXO 

Proposición de Ley Foral de  
modificación de la Ley Foral 2/2014, 

de 17 de febrero, por la que se  
regulan los órganos rectores de  

determinadas fundaciones 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente ley foral tiene por objeto modificar 
lo establecido por la Ley Foral 2/2014, de 17 de 
febrero, por la que se regulan los órganos recto-
res de determinadas fundaciones, en base a la 
competencia exclusiva de la Comunidad Foral de 
Navarra en materia de fundaciones constituidas al 
amparo del Derecho Foral de Navarra. 

El objeto y contenido de la referida ley foral 
mantiene su vigencia dado el carácter especial 
que pudieran reunir las fundaciones provenientes 
de cajas de ahorros de Navarra una vez perdida 
la condición de entidad bancaria que no justifica 
su regulación como fundación ordinaria al menos 
en toda su amplitud, aunque se mantiene la apli-
cación supletoria de las mismas para lo no conte-
nido en la presente ley foral. 

No obstante, dado el transcurso del tiempo 
desde que se publicó y las modificaciones norma-
tivas llevadas a cabo, se considera necesario su 
adaptación a la realidad jurídica y social actual. 

Por ello, es necesario realizar la presente 
modificación a fin de adecuarla a la modificación 
del Fuero Nuevo llevada a cabo por Ley Foral 
21/2019, de 4 de abril, a la Ley Foral 5/2018, de 
17 de mayo, de Transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, a la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de 

Informe de la Ponencia para estudiar y analizar el marco normativo más 
adecuado para la Fundación Caja Navarra una vez pierda su condi-
ción de Fundación bancaria 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTE-
RIOR

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Públi-
co Institucional Foral, y a Ley Foral 13/2021, de 
30 de junio, de Fundaciones de Navarra. 

Artículo 1. Modificación de la Ley Foral 
2/2014, de 17 de febrero, por la que se regulan 
los órganos rectores de determinadas fundacio-
nes. 

La Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la 
que se regulan los órganos rectores de determina-
das fundaciones, queda modificada en los 
siguientes términos: 

Uno. Nueva redacción del preámbulo, que 
queda como sigue: 

“La presente ley foral tiene por objeto modificar 
la Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la que 
se regulan los órganos rectores de las fundacio-
nes provenientes de la transformación de las 
cajas de ahorros. 

Tras la aprobación de la Ley Foral 21/2019, de 
4 de abril, por la que se procede a la modificación 
y actualización de la Compilación del Derecho 
Civil Foral de Navarra (Fuero Nuevo), se ha pro-
ducido un cambio sustancial en el régimen jurídico 
de las fundaciones, que ha motivado la aproba-
ción de la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de 
Fundaciones de Navarra, que ha adaptado la nor-
mativa existente al Fuero Nuevo y que contiene la 
regulación sustantiva aplicable a todas las funda-
ciones constituidas al amparo de la Ley 42 del 
Fuero Nuevo. 

A pesar de contar con una nueva regulación, la 
Ley Foral 2/2014 mantiene su vigencia, dado el 
carácter especial que reúnen las fundaciones pro-
venientes de la transformación de las cajas de 
ahorro. 

En el caso de Navarra, Fundación Caja Nava-
rra es heredera de la Caja de Ahorros de Navarra, 
que desapareció como entidad de crédito con 
identidad propia, al traspasar su negocio financie-
ro al banco Banca Cívica, luego absorbido por 
Caixabank y transformada, en aplicación de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de Reestructuración 
y Resolución de las Entidades de Crédito, en fun-
dación bancaria llamada a gestionar lo que antes 
constituía el núcleo de la obra benéfico y social de 
Caja Navarra. 

Con fecha 26 de marzo de 2021 y como con-
secuencia de la inscripción en el Registro Mercan-
til de Valencia de la fusión por absorción de Ban-
kia S.A. por Caixabank S.A., Fundación Caja 
Navarra ha dejado de cumplir con los requisitos 
que la normativa de Cajas de Ahorro y Fundacio-
nes Bancarias exige para ser una fundación ban-

caria, por lo que debe ser transformada en una 
fundación ordinaria. 

Atendiendo a su origen y a la peculiar caracte-
rística de Fundación Caja Navarra, se que justifica 
que estas fundaciones deban someterse a un 
régimen normativo distinto, con una mayor partici-
pación y control público y sometido a las reglas de 
transparencia. Por todo ello, procede modificar la 
Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la que se 
regulan los órganos rectores de determinadas fun-
daciones para adecuarla a la realidad jurídica y 
social actual”. 

Dos. Nueva redacción del artículo 3, que 
queda como sigue: 

“Artículo 3. Composición del patronato. 

1. Constituirán el patronato en calidad de 
patronos: 

a) Cinco miembros designados por el Pleno 
del Parlamento de Navarra, pudiendo votar cada 
Parlamentario Foral a un máximo de tres candida-
tos. 

b) Tres miembros elegidos por el Gobierno de 
Navarra. 

c) Un miembro elegido por el Pleno del Ayun-
tamiento de Pamplona. 

2. Las personas candidatas deberán tener 
reconocido prestigio profesional, conocimiento y 
experiencia en los ámbitos relacionados con los 
fines fundacionales en la manera que se especifi-
que en los estatutos. 

3. Además de las incompatibilidades que les 
puedan afectar por aplicación de cualquier otra 
normativa vigente, no podrán ser elegidas ni nom-
bradas como miembros del Patronato, las perso-
nas que se encuentren en alguna de las siguien-
tes circunstancias: 

a) Los concursados inhabilitados mientras no 
haya concluido el periodo de inhabilitación. 

b) Haber sido condenado a pena que lleve 
aneja la inhabilitación general o especial para el 
ejercicio de cargos públicos. 

c) El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas con funciones que se relacionen 
directamente con las actividades propias de las 
fundaciones. 

d) Mantener, en el momento de ser elegidos 
para los cargos o durante el ejercicio de los mis-
mos, deudas vencidas y exigibles de cualquier 
clase frente a la Fundación. 
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e) Mantener cualquier reclamación judicial 
frente a la fundación, salvo las reclamaciones 
laborales o aquellas que planteen los miembros 
del Patronato en relación con el ejercicio de sus 
cargos. 

f) Pertenecer al Consejo de Administración u 
órgano equivalente de más de cuatro sociedades 
mercantiles o entidades corporativas. Quedan 
exceptuados los cargos que se desempeñen en 
representación de la Fundación o por designación 
de la misma. 

g) Estar vinculado a la fundación o a socieda-
des en las que participe esta con más de un 20 
por ciento del capital o a la entidad bancaria parti-
cipada, por contrato de obras, servicios, suminis-
tros o trabajo retribuido. Esta incompatibilidad 
alcanzará también a cónyuges y asimilados y a 
las sociedades en las que el patrono, directa o 
indirectamente, participe en más de un 20 por 
ciento, aisladamente o con su cónyuge, ascen-
dientes o descendientes o en las que desempe-
ñen los cargos de presidente, consejero delegado 
o asimilado. 

h) Ocupar el cargo o puesto de patrono, presi-
dente, consejero, administrador, director, gerente, 
asesor o asimilados en la entidad bancaria partici-
pada por la fundación, en otras entidades contro-
ladas por el grupo bancario participado o en otra 
fundación de carácter especial o bancaria. 

i) Desempeñar cualquier cargo político electo 
en las instituciones de la Unión Europea, del Esta-
do, de las comunidades autónomas y de la Foral 
de Navarra y de las Entidades Locales. 

j) Ocupar el puesto de alto cargo en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, en 
la Administración General del Estado o en la 
Administración Local, o en cualquiera de las enti-
dades del sector público, de derecho público o pri-
vado, vinculadas o dependientes de ellas. 

k) Ocupar cargo ejecutivo o directivo en partido 
político, asociación empresarial y sindicato. 

Las incompatibilidades señaladas en las letras 
g), i), j) y k) de este artículo se mantendrán duran-
te los dos años siguientes a la fecha del cese en 
la vinculación o en cualquiera de los cargos rela-
cionados. 

4. La Presidencia del Patronato será elegida 
de entre sus miembros por mayoría absoluta y 
mediante votación secreta. 

5. Además, asistirán al patronato, salvo en el 
caso de asuntos laborales que les atañan directa-
mente, las personas nombradas para la dirección 

y la secretaría. La asistencia de estas personas 
será con voz y sin voto. Ni el director ni el secreta-
rio tendrán la condición de patronos. 

6. Se procurará que la composición del patro-
nato sea lo más paritaria posible, para lo cual 
cada una de las instituciones proponentes emple-
ará criterios de paridad en su propuesta”. 

Tres. Nueva redacción del artículo 4, que 
queda como sigue: 

“Artículo 4. Nombramiento y toma de posesión 
de los patronos. 

El Parlamento de Navarra, el Gobierno de 
Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona comuni-
carán al Protectorado el nombre de las personas 
elegidas que han de ocupar el cargo de patrono, 
que deberán aceptarlo en la forma establecida en 
la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundacio-
nes de Navarra en el plazo máximo de un mes 
desde su designación”. 

Cuatro. Nueva redacción del artículo 5, que 
queda como sigue: 

“Artículo 5. Duración del cargo de patrono. 

La condición de miembro del Patronato tendrá 
una duración de seis años y no podrán ser reele-
gidos en el mandato inmediatamente posterior”. 

Cinco. Se modifica la letra g) del artículo 6, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“g) Custodiar el conjunto de la documentación 
desde la creación de la entidad que da origen a la 
fundación especial. Asimismo, realizará las gestio-
nes que fueran necesarias, en su caso, para recu-
perar cuanta documentación le pudiera correspon-
der por su origen”. 

Seis. Nueva redacción del artículo 8, que 
queda como sigue: 

“Artículo 8. Facultades del Patronato. 

1. Además de las facultades que les pueda 
corresponder por aplicación de cualquier normati-
va vigente, corresponde al patronato las siguien-
tes facultades: 

a) Las facultades del Patronato se extienden a 
todo lo que concierne al gobierno, representación 
y administración de la fundación, en conformidad 
con lo recogido en los Estatutos. 

b) Corresponde al Patronato aprobar, modificar 
e interpretar, previo informe preceptivo del protec-
torado, los estatutos de la fundación, que en nin-
gún caso podrán ser contrarios a lo establecido en 
esta ley foral y demás normativa vigente. 
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La aprobación, modificación e interpretación de 
los Estatutos requerirá acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de los miembros del patronato. 

Los estatutos, sus modificaciones o acuerdos 
de interpretación se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de la funda-
ción. 

c) Corresponde al Patronato la confección de 
los presupuestos y la aprobación cada ejercicio de 
las cuentas anuales de la fundación por acuerdo 
adoptado por la mayoría absoluta de sus miem-
bros. 

Los gastos previstos recogidos en los presu-
puestos no podrán superar en un 25 por ciento el 
total de los ingresos previstos para el ejercicio, 
salvo autorización expresa del protectorado. 

Los gastos previstos recogidos en los presu-
puestos no podrán suponer un incremento supe-
rior al 10 por ciento en relación con los gastos 
previstos incluidos en el presupuesto del ejercicio 
anterior, salvo autorización expresa del Protecto-
rado. 

Los presupuestos y cuentas anuales, una vez 
aprobados, serán públicos. 

d) Corresponde al Patronato el nombramiento 
de la sociedad encargada de auditar las cuentas 
anuales de la fundación. 

Tal nombramiento será público, así como el 
informe de auditoría. 

e) La aprobación del Código Ético de Conduc-
ta. 

f) La aprobación de la estructura orgánica de la 
fundación y de sus modificaciones así como la 
elección de los cargos directivos. 

g) Ordenar, clasificar y gestionar toda la docu-
mentación de la fundación especial, así como 
toda la documentación de la entidad o entidades 
que da origen a la fundación. Dicha documenta-
ción podrá ser requerida por los Parlamentarios 
Forales ajustándose al procedimiento establecido 
en el Reglamento de la Cámara. Y deberá estar a 
disposición del resto de instituciones públicas de 
Navarra para lo que se articulara un protocolo de 
acceso que deberá ser aprobado por acuerdo de 
la mayoría de los miembros del Patronato. 

2. En ningún caso serán delegables las facul-
tades previstas en el apartado anterior”. 

Siete. Inclusión de un nuevo capítulo II bis, con 
la siguiente redacción: 

“CAPÍTULO II bis 
El protectorado 

Artículo 9 bis. Protectorado: carácter y funcio-
nes. 

1. El Protectorado de la fundación corresponde 
a la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, que lo ejercerá a través del departamen-
to competente en materia de economía y hacien-
da o de aquel al que se atribuya la competencia 
reglamentariamente. 

2. El Protectorado, además de las facultades 
que le correspondan por aplicación de la normati-
va vigente, tendrá las facultades siguientes: 

a) Velar por la legalidad y el buen funciona-
miento de la fundación, comprobando el cumpli-
miento adecuado de los fines fundacionales de 
acuerdo con los Estatutos y teniendo en cuenta la 
consecución del interés general. 

b) Velar por la integridad, suficiencia y rentabi-
lidad del patrimonio de la fundación y verificar si 
los recursos económicos de la fundación han sido 
aplicados al cumplimiento de los fines fundaciona-
les, en los términos previstos en los presentes 
Estatutos y en la ley, pudiendo solicitar del Patro-
nato la información que a tal efecto resulte nece-
saria. 

c) Designar un representante del protectorado 
que podrá asistir, con voz pero sin voto, a las 
sesiones de los órganos colegiados de la funda-
ción. 

d) Recabar de la fundación cuanta información 
considere necesaria para ejercer su función de 
protectorado. 

e) Practicar inspecciones en la fundación, 
tanto periódicas para comprobar el cumplimiento 
de las normas generales y estatutarias que regu-
lan el funcionamiento y actividad de la fundación, 
como extraordinarias sobre cualquier actividad o 
aspecto específico de la fundación. 

f) Ejercer provisionalmente las funciones del 
órgano de gobierno de la fundación si por cual-
quier motivo faltasen todas las personas llamadas 
a integrarlo e instar la extinción de la fundación. 

g) Ejercitar la acción de responsabilidad de los 
patronos en los supuestos contemplados en la 
ley. 

h) Impugnar los actos y acuerdos de los órga-
nos de la fundación que sean contrarios a los pre-
ceptos legales o estatutarios por los que se rige la 
fundación. 
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i) Otorgar las autorizaciones para la fusión y 
extinción de la fundación y para la adopción de 
acuerdos por el Patronato en los casos previstos 
en los presentes Estatutos y en las leyes. 

j) Controlar el proceso de liquidación de la fun-
dación. 

k) Cuantas otras funciones le confieran las 
leyes. 

l) Autorizar aquellos gastos que superen en un 
25 por ciento el total de los ingresos previstos 
para el ejercicio. 

m) Autorizar aquellos gastos que supongan un 
incremento superior al 10 por ciento en relación 
con los gastos previstos incluidos en el presu-
puesto del ejercicio anterior. 

n) Emitir informe preceptivo al proyecto de 
estatutos de las fundaciones incluidas en el ámbi-
to de aplicación de esta ley foral, así como a las 
modificaciones que de los mismos se produzcan”. 

Ocho. Se suprimen los artículos 11, 12, 13 y 
14. 

Nueve. Nueva redacción del artículo 15, que 
queda como sigue: 

“Artículo 15. Obligaciones de la fundación. 

1. Todos los órganos de las fundaciones 
sometidas a la presente ley foral deben ajustar su 
actuación a la legislación vigente y a los estatutos 
y cumplir con los principios de la ética, el buen 
gobierno y la profesionalidad. 

2. Las fundaciones rendirán cuentas de su 
actividad al Parlamento de Navarra anualmente, 
mediante comparecencia de quien ejerza la presi-
dencia. 

El Parlamento de Navarra podrá requerir la 
comparecencia de los titulares de los órganos de 
la fundación, quienes vendrán obligados a colabo-
rar con aquél y a facilitarle la información que les 
demande. 

3. La actividad de las fundaciones reguladas 
por la presente ley foral serán objeto de una audi-
toría anual que se analizará por el protectorado 
dentro de las funciones que tiene atribuidas. 
Dicha auditoría se remitirá al Parlamento de 
Navarra una vez aprobada. 

4. La publicidad de la actividad de la funda-
ción, de su patronato, de sus principales actos, 
contratos, convenios y subvenciones, y de los 
actos que se citan en la presente ley foral se efec-
tuará mediante una página web de la fundación. 

En dicho portal se publicará también la rela-
ción de las personas que, por cualquier concepto, 
reciban de los fondos de la fundación más de 
15.000 euros, así como la cuantía exacta y el con-
cepto de la percepción. Se exceptúan de lo ante-
rior las retribuciones de las personas que manten-
gan una relación laboral con la fundación, salvo la 
dirección”. 

Diez. Se modifica la disposición adicional pri-
mera, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Disposición adicional primera. 

En lo no dispuesto en la presente ley foral, se 
estará a lo establecido en el régimen foral aplica-
ble a las fundaciones y, en particular, a la Ley 
Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de 
Navarra”. 

Once. Se modifica la disposición adicional 
segunda, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Disposición adicional segunda. 

Sin perjuicio de su control por el Parlamento 
de Navarra, en los términos establecidos por esta 
ley foral y de los que se establezcan con carácter 
general en las leyes, se garantiza la autonomía de 
la actividad de las fundaciones sometidas a la pre-
sente ley foral respecto de cualquier otra institu-
ción pública”. 

Doce. Se modifica la disposición adicional ter-
cera, que pasa a tener la siguiente redacción:  

“Disposición adicional tercera. 

Las fundaciones sometidas a la presente ley 
foral quedarán incluidas dentro del ámbito subjeti-
vo de aplicación de la Ley Foral 5/2018, de 17 de 
mayo, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno”. 

Trece. Se suprimen las disposiciones adiciona-
les cuarta, quinta y sexta. 

Catorce. Se modifica el apartado 1 de la dispo-
sición transitoria primera, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“1. Las fundaciones de carácter especial cons-
tituidas en Navarra al amparo de las disposiciones 
del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, por el 
que se regulan los órganos de gobierno y otros 
aspectos del régimen jurídico de las Cajas de 
Ahorros, que pierdan su condición de fundación 
bancaria o fundación especial deberán adaptar 
sus estatutos a las disposiciones de esta ley foral 
en el plazo de tres meses desde la pérdida de sus 
condiciones de fundación bancaria o especial. 
Aquellas fundaciones que a la entrada en vigor de 
la ley hayan perdido la condición de fundación 
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bancaria o especial deberán adaptar sus Estatu-

tos a las disposiciones de esta ley foral en el 

plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 

la presente ley foral. 

Una vez aprobados los Estatutos, cesará el 

Patronato y se procederá en el plazo de un mes a 

la elección de uno nuevo en la forma prevista en 

esta ley foral y en sus Estatutos”. 

Quince. Se suprimen las disposiciones transi-

torias segunda, tercera y cuarta. 

Artículo 2. Modificación de la Ley Foral 
5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. 

Se añade una letra j) al apartado 1 del artículo 
2 con la siguiente redacción: 

“j) Las fundaciones provenientes de la transfor-
mación de las cajas de ahorro”. 

Disposición final única. Entrada en vigor de 
la ley foral. 

Esta ley foral entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                              Núm. 133 / 22 de noviembre de 2021 

11



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                              Núm. 133 / 22 de noviembre de 2021 

12

ISSN 2254 – 1969 Depósito Legal: NA – 180-1980 


	Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2022
	Enmienda a la totalidad (Pág. 

	Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a diseñar y ejecutar un estudio pormenorizado de la población con el fin de conocer las necesidades en cuanto a formación y educación sexual
	Aprobación por la Comisión de Salud (Pág. 

	Informe de la Ponencia para estudiar y analizar el marco normativo más adecuado para la Fundación Caja Navarra una vez pierda su condición de Fundación bancaria
	Aprobación por la Comisión de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior (Pág. 


		2021-11-19T15:12:33+0100
	IRIARTE CILVETI MIGUEL ANGEL - 29146291R




